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Auto Requiere Previo a Reconocer Personería – agosto 4 de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, agosto cuatro (4) de dos mil diecinueve (2019) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por ELIANA YOHALY TOLOSA 

CASTAÑEDA en contra de TELEMED SOLUCIONES BPO S.A.S., se requiere a la Señora SARA LUCÍA 

ÁLVAREZ BUILES con cedula No. 1037671081 para que se sirva allegar certificación que la acredite como 

estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica Luis Amigo, previo a reconocerle 

personería jurídica para actuar como apoderada de la ELIANA  YOHALY  TOLOSA  CASTAÑEDA. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. ____ FIJADO EN LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, EL DÍA ____ 
MES _____ DE 2021  A LAS 8:00 A.M. 

 


